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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 29 de enero de 1945 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isábei la Católica al 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Chile- 
en España, d°n Hernán Figueroa Anguita.—Pág. 971.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 19 de enero de 1:945 por la que se nombra a don 

Canos Montes Serrano, ingeniero Agrónomo en el Ser. 
vicio Agronómico de los Territorios Españoles defl. Golfo 
de Guinea.—Página 971.

Otra de 27 de enero de 194)5 por 1* que se asciende a 
los porteros que se relacionan.—Páginas 971 a 973.

Otra de 31 d)e enero de li945 por la que se declara en si
tuación ̂ de excedencia voluntaria a doña María Dolores 
Herrero Pérez, Auxiliar del Cuerpo Técnico Adminis. 
trativo de la Subsecretaría de la Presidencia dea Go. 
bierno.—Página 971.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 24 de enero de 1'945 por la que se autoriza para 

anunciar convocatoria para cubrir 230 vacantes de Ofi
ciales de primer a. clase del Cuerpo Técnico ¿e Correos. 
Página 973. •

Otra de 29 de enero d,e 1945 por la que se declara jubila
do al ex Sargento ¿el Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
hoy potLicía Armada, don Constantino Córdoba La.fln,— 
Página 973.

MINISTERIO DEL EJERCITO
VAGANTES DE DESTINO.—Orden ele 29 de enero de 11946 

por la que se' anuncia lá provisión de una vacan/te de 
Teniente Coronel ¿e Infantería en las Fuerzas de Poli- 
da Arma-da y de Tráfico.—Página 974.

Destinos;—Orden de 29 de enero de , 1945 por la que se des
tina á Mehaí-las al Capitán de infantería don Vicente 
Ubáñez Navarro.—Página 974.

Otra de 29, de enero de 1945 por la que se destina  ̂ MehaL 
las a loaf Tenientes de Infantería don Telesforo Martí
nez Ardid y don Pablo López Carmeno.—Página 974.

Orden de 29 die enero.de 194J3 por la que se destina a MehaL 
las al Sargento de Artillería don Guillermo Ruiz Peina, 
do.—Página 974.

Otra de 29 de enero ¿e 1945 por la que se destina a Mehal- 
las al Sargento de Caballería don Florián de Pablo 
Arribas.—Página 974."

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden ¿e 14 de diciembre de 1944 por la que se desestima 

la petición deducida por den Vicente Ariandás Ortega 
ante la Comisión de Penas Accesorias.—Página 974. 

Otra de 3/1 ¿e enero de 1945 por la que se nombra Vocal 
del Tribunal de Oposiciones a 1» Judicatura al CatedrA. 
tico de la Universidad Central don Manuel Torres Ló
pez.—Página 974.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 29 de enero de 1945 por la que se dáspóne que 

a los efectos de la excepción establecida por el artículo 
tercero de la Ley de 19 de julio de 1944 se entienda para 
las películas cinematográficas nacionales clasificadas 
aij/tes de la publicación de la expresada Leŷ  que la feu 
cha de su clasifioacíón esTa de 2o de julio de 1944.—p&, 
ginas-974 y 975. * .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 30 ¿e e^ero de 1945 por la que se derogan la de 

3/1 de marzo de 1943 y la de 16 de abrid del mismo año 
referentes a la exportación de tejidos de lana.^PégL* 
na 975.

\ \

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de '12 de enero de 1945 por la que se dispone se 

anuncie a concurso-traslado la cátedra de «Histología y 
. Embriología general y Anatomía patológicas de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad ¿e Valencia.—(Pá
gina 975.

Otra de 13 de enero de 1945 por la que se anuncia va* 
cante, y para su provisión en concurso de traslado, la 
plaza de Profesor ¿e «Dibujo» del Instituto, de Enset 
fianza Media de Albacete.—Página 975.
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Orden de 16 de enero de 1945 por la que se anuncia va
cante, y para su provisión en concurso de traslado, 
la plaza de Profesor de «Dibujo» del Instituto Nacional

  de Enseñanza Media de La Coruña.—Página .975.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Regiones Devas
tadas.—Señalando fecha y hora para levantar* el aota 
previa de expropiación y. ocupación fie la finca que se 
cita para llevar a cabo la construcción- de una Escuela 
en Forjtún, de la localidad adoptada de Rodiezmo 
(León).—Página 976.

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Correos. 
Sección cuarta (Red Postal).—Negociado de Centros y 
Enlaces).—Anunciando subasta para la conducción del 
correo, en automóvil, entre las Oficinas del Ramo de 
Belchite y su estación férrea.—Página 976.

Anunciando subasta para la conducción del correo, en 
automóvil, entre las Oficinas del Ramo de Puertollano 
y El Hoyo.—Página 976.

Dirección General de Seguridad (Escuela General de Po
licía).--Convocando, en llamamiento extraordinario y 
(para la práctica del tercer 'ejercicio, a los opositores a 
ingreso en el Cuerpo' General de Policía.—Página 976.

Patronato Nacional Antituberculoso (Tribunal d e oposicio
nes de Auxiliares Administrativos de los Servicios' Cen
trales).—Relación de aspirantes con expresión del esta
do de sus documentaciones, grupo en que han s-’do in
cluidos con arreglo a Ja Ley de 25 de agosto de 1939 
e indicación de los exentos de verificar el primer ejer
cicio.—Páginas 977 y 976.

JUSTICIA .— Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Resolución en el recurso gubernativo inter
puesto por el Notario de Bilbao don Maximino Miyax 
contra la negativa del .Registrador mercantil de aque
lla capital a inscribir una escritura de transformación 
de sociedad regular colectiva en sociedad anónima.— 
Páginas 979 a 962.

Dirección General de Justicia.—Convocando concurso pa
ra proveer una plaza ¿e Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Madrid.—Página 982.

HACIEND A —Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Acuerdo por el que se concede a la Fundación 
M artínez Ruiz, de I rús», instituida en Burgos, lá exen- , 

ción <M impuesto que grava los bienes de las personas 
JurfdtLcas para ei 30 por 100 de 37.000 pesetas nomina
les d-e Deuda Perpetua interior, al 4 por 100, represen
tada por la lámina intransferible número 7.791.—Pá
gina 983.

Intervención General de la Administración del Estado,—
Escalafón del Cuerpo Pericial de' Contabilidad del Es

tado, totalizado en 31 de diciembre de 1944.—Páginas 
984 a 989.

INDUSTRIA Y  COMERCIO .— Dirección General de In
dustria. — . Concediendo prórroga por enfermedad al
Ayudante afecto a Ja Delegación de Industria d* Al
bacete, don Antonio Ruiz González.—Página 99*0.

EDUCACION NACIONAL.— Subsecretaría—Resolviendo 
con carácter definitivo el concurso de- traslado entra 
funcionarios, administrativos del Departamento anun
ciado por Orden de 9 de octubre de 1944.—Página 990.

Concediendo un mes de licencia, por enfermedad al Por. 
W o  Juan Elizondo Ibáfiez.—Página 990.

Desestimando la reclamación interpuesta por .don Fidel 
  Martin Maynar, contra Orden de 16 de noviembre 

de 1944.—Páginas 990 y *991.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Convo
cando a concurso de traslado la cátedra de «Histología 
y Embriología general y Anatomía Patológica» de la 
FacuXaj de Medicina de la Universidad de Valencia.— 
Página 991.

Dirección General de Enseñanza Media.—Dando instruc
ciones para la provisión, en concurso de traslado, de 
la plaza vacante de Profesor ¿e «Dibujo» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media masculino, de La Coru- 
ña.—-Página 9©il.

Dando instrucciones, para la provisión, en ooncurso de 
traslado, de la plaza vacante de Profesor de «Dibuja» 
del Instituto Nacional de Enseñanza Modia de Alba
cete.—Pág-na 96'1. >

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Nombrando Auxiliar supernumerario gratuito do la Es
cuela de Comercio de Salamanca a G ° n  Emérito 
Paniaguá Comendador.—Páginas 991 y 992.

Tribunal del concurso-oposición convocado para proveer 
una plaza de Profesor Auxiliar numerario de «Bailes 
Folklóricos)), vacante en el R^al Conservatorio de Músi
ca y Declamación de .Madrid.—Transcribiendo convoca
toria y programa que ha de regir en los ejercicios del 
mencionado concurso-oposición.—Página 992.

Tribunal del concurso-oposición para proveer plazas de 
Profesores Auxiliares numerarios de «Armonía», vacan
tes en el Real Conservatorio de Música y Declamación 
de Madrid— Transcribiendo programa que ha de regir 
en los ejercicios ¿el citado concurso-oposición y convo
catoria para el comienzo de Jos mismos.—Página 992.

Tribunal del concurso-oposición a Auxiliares de «Solfeo» 
en el Real Conservatorio de Música y Declamación de 
Madrid..-—Transcribiendo convocatoria y programa que 
ha de regir en los ejercicios del mencionado concurso, 
oposición.—Página 992.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia,—Páginas 5&1 a 364.
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GOBI ERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 29 de enero de 1945 por el que se con

cede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Cató
lica al Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de Chile en España don Hernán Figueroa Anguita.

Q ueriendo dar una prueba dé Mi afecto a don-H ernán 
Figueroa A nguita, Em bajador E xtraordinario  y Pleni
potenciario de Chile en E spaña,

Vengo en concederle la  Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente D ecreto? dado en 
M adrid a veintinueve de enero de mil novecientos cua
ren ta  y ci-nco.

FR A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQUERICA 

Y ERQUIZA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 19 de enero de 1945 por 
la que se nombra a don Carlos Mon
tes Serrano, Ingeniero Agrónomo en 
el Servicio Agronómico de los Terri
torios Españoles del Golfo de Gui
nea.

limo. Sr.: Esta Presidencia del Go
bierno, de acuerdo con la propuesta 
formulad^ por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien nombrar a don 
Carlos Montes Serrano, Ingeniero 
Agrónomo en el Servicio Agronómico 
de los Territorios Españoles del Gol
fo de Guinea, con 9.600 pesetas de 
sueldo y 19.2/00 de sobresueldo, más 
3.000 pesetas de gratificación por ins
pección del servicio, cantidades todas 
anuales, consignadas en el vigente 
Presupuesto de dichos Territorios en 
la sección novena, capítulo primero, 
grupo primero y . artículo, segundo, 
grupo primero.

Lo que participo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1945.— 

D. D., e f  Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director de Marruecos y 
Colonias*

ORDEN de 3l de enero 1945 por  
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria a doña Ma
ría Dolores Herrero Pérez, Auxiliar 
del Cuerpo Técnico Administrativo 
de la Subsecretaría de esta Presi
dencia del Gobierno.

limo. S r . : Vista la instancia sus
crita por doña María Dolores Herre
ro Pérez, en súplica de que se le con
ceda la excedencia en su empleo de 
Auxiliar segundo del Cuerpo Técnico 
Administrativo de Ja Subsecretaría de 
esta Presidencia; de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 41 del Re
glamento^ de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio anterior, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acceder a .la solicitud formulada por 
doña María Dolores Herrero Pérez, y 
declararla efi situación de excedencia 
voluntaria en el citado empleo.

Lo digo a V.’ I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre.
• sidencia*

ORDEN de 27 de enero de 1945 por 
la que se asciende a los Porteros 
que se relacionan.

Excmos. Síes.: Para cubrir vacan
tes del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, ocurridas .durante el 
cuarto trimestre del año próximo pa
sado, y de confoimidad con lo esta
blecido en el vigente Estatuto de 22 
de julio de 1930 y Decreto de 8 de 
dic’embre de 1931,

Esta Presidencia ha dispuesto con
ceder los ascensos que en la relación 
adjunta figuran a los funcionarios que 
se citan, los cuales desfrutarán, en su 
nuevo empleo, la antigüedad que se 
les asigna, debiendo los Ministerios 
respectivos expedir a los interesados 
los nuevos títulos administrativos, con
forma* a lo preceptuado en' el artícu
lo 17 del mencionado Estatuto. *

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 2fl de enero de 1945.— 

D. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres. Ministros lo* Depar. 
tomentos Civiles^
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de enero de 1946 porla que se autoriza para anunciar con

vocatoria para cubrir 230 vacantes de Oficiales de primera clase del Cuerpo Técnico de Correos.
limo. S r .: D© conformidad con la propuesta de esa Dirección 'General, y a tenor de- lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de abril último, Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a V. I. para anunciar convocatoria a fin de cubrir 230 vacantes de Oficiales de primera clase, que existen actualmente en el Cuerpo Técnico de Correos, en las condiciones que estime convenientes, así como pa. ra dictar las normas complementarias que fueren precisas pára el mejor desarrollo de la convocatoria y facultades jwra • resolver cuantas incidencias pudieran suscitarse en relación con 

la misma.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de enero de 1945.
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 29 de enero d e  1945 por la que se declara jub ilado al ex Sargento del Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, don Constantino Córdoba Laín.
Excmo. S r .: Por haber cumplido

lá edad reglamentaria con fecha 11 de marzo de 1944, en armonía con lo dispuesto en el artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1926, y 44 del Reglamento para su aplicación de 21 de nou Jviembre de 1927, acuerdo declarar jubilado al ex Sargento de la Plantilla de Madrid, don Constantino Córdoba Laín, él cual fué separado del Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, con (fecha 8 de mayo de 1940, 
en virtud de expediente político-social, 
con motivo dP su actuación durante el Corioso Alzamiento Nacional.

Madrid, (29 de enero de 1945.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Sega, ridad.
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M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
D IR EC C IO N  GENERAL DE RE

CLU TAM IEN TO  Y PERSONAL
VACANTES DE DESTINO

ORDEN de 29 de  enero de 1945 por 
la que se anuncia la provisión de 
una vacante de Teniente Coronel 
de Infantería en las Fuerzas de Po
licia Armada y de Tráfico.

Existiendo- una vacante de Tenien
te Coronel de infantería en las Fuer
zas de la Policía Armada y de Tráfi
co, que ha de ser cubierta en turno 
de libre elección, se anuncia para su 
provisión entre lo§ de dicho empleo 
de la mencionada Arma que deseen 
ocuparla.

El personal solicitante lo hará me
diante instancia dirigida a este Minis
terio (Dirección. General de Rccluta.

' miento y Personal), documentada en 
la forma prevenida en el artículo sex
to de la Orden de 5 de mayo de 1944 
(«D . O .» núm. 102) e informe del 
Jefe de la Unidad en que actualmen
te preste sus servicios. /

Las peticiones deberán tener entra
da en el mismo antes de los diez días, 
contados a Partir de la publicación 
de la presente Orden, debiendo anti- ¡ 
ciparlas por telégrafo los residentes j 
en Baleares, Canarias y Territorio de 
Marruecos.

Madrid, 29 de enero de 1945. .

ASENSIO

Destinos
ORDEN de 29 de enero de 1945 por 

la que se destina a Mehal-las al 
Capitán de Infantería don Vicente 
Ibáñez Navarro.

Se destiña a Mehal-las al Capitán 
de Infantería don Vicente Ibáñez Na
varro, del Grupo de Tiradores de 
Ifni, el cual cesa en este último des
tino y queda en la situación preveni
da en el párrafo segundo del ártícu- 
lo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial» nú
mero 4).

Madrid, 29 de enero de 1945.
* ASENSIO

ORDEN de 29 de enero de 1945 por 
la que se destina a Mehal-las a los 
Tenientes de Infantería don Teles
foro Martínez Ardid y don Pablo 
López Carmeno.

Se destina a Mehal-las a los Te
nientes de Infantería don Telesforo 
Martínez Ardid y don Pablo López 
Carmeno, ambos del Regimiento nú
mero 20 (provisional), los cuales ce- 
Rañ en este último destino y quedan

en la situación prevenida en el párra- j  
fo segundo dei artículo segundo del ‘ 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 1 
(«Diario Oficial» número 4).

Madrid, 29 de enero de 1945.

ASENSIO

ORDEN de 29 de enero de 1945 por 
la que se destina a Mehal-las al 
Sargento de Artillería don Guillerm

o Ruiz Peinado.
Se destina a Mehal-las al Sargento 

de Artillería don Guillermo Ruiz Pei-| 
nado, del Regimiento número 72, el 
cual cesa en este último destino y 
4Ueda en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segun
do de¡ Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («Diario Oficial» número 4). 

Madrid, 29 de enero de 1945.
ASENSIO

ORDEN de 29 de enero dé 1945 por
la que se destina a Meha- las a l ;
Sargento de Caballería don Florión '
de Pablo Arribas. 
Se destina a Mchál-la-s al Sargen-  

to de Caballería don Florián de Pablo 
Arribas, de la Compañía de Defensa 
Química del Cuerpo de Ejército Ma
rroquí, el cual cesa en este último 
destino y queda en la situación pre
venida en ei párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
S€ptiembre de 1939 («D iario Oficial» 
número 4).

Madrid, 29 de enero de 1945.
ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de diciembre de 1944 
por la que se desestima la petición 
deducida por don Vicente Arlandis 
Ortega ante la Comisión de Penas 
Accesorias.

Exorno. Sr.: Visto el. expediente
incoado, con el número 466, por la 
Comisión de Penas Accesorias, a vir
tud de instancia formulada por don 
Vicente Arlandis Ortega, de tréinta y 
cinco años de edad, con domicilio en 
Valladolid, calle del Sotillo, 18, de 
profesión viajante, en solicitud de 
«remisión absoluta de la Pena acce
soria, a fin  de obtener permiso de 
conducción»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que teniendo en cuenta, no sólo 
que el solicitante fué condenado dos 
veces por delitos derivados de la re
belión militar, sino también del re

bultado de la información practicada 
'en el expediente, se desestime la pe- 
1 tición deducida por don Vicente Ar
landis Ortega de remisión de rehabi
litación dé la pena.*

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dros guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1944.;

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que se nombra Vocal del Tribu
nal de oposiciones a la Judicatura al 
Catedrático de la Universidad Cen
tral don Manuel Torres López. 
limo. S r .: Este Ministerio ha te

nido a bien nombrar Vocal del Tribu
nal de oposiciones a la Judicatura, en 
la vacante producida por renuncia de 
don Ignacio de Casso.y Romero, Cate
drático de la Universidad Central, a 
don Manuel Torres López, Catedrático 
de la misma Universidad.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1945.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O ,  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 29 de enero de 1945 por 
la que se dispone que, a los efectos 
de la excepción establecida por el 
artículo tercero de la Ley de 19 
de julio de 1944 se entienda para 
las películas cinematográficas, naci

ónales clasificadas antes de la 
publicación de la expresada Ley 
que la fecha de su clasificación es 
la de 29 de julio de 1944. 
limo. S r.: Por Ley de 19 de julio 

de 1944.. se modificó el t€xto de las 
partidas que clasifican y tañían en 
nuestros vigentes Aranceles de Adua- 
has las películas cinematográficas, 
fijándose simultáneamente los dere
chos arancelarios que en aquélla se 
especifican.

El artículo segundo de la mencio
nada Ley establece un régimen de ex
cepción para las películas extranje
ras que se importen como consecuen
cia o en compensación de produccio
nes cinematográficas nacionales 'cuyo 
permiso de rodaje esté expedido con 
fecha anterior a la de publicación de 
la misma Ley, en cuyo artículo ter
cero se limita esta excepción, previ
niéndose que prescribirá al añot de la
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fecha en que haya sido clasificada la 
película nacional de que se' trate.

Como el plkzo a transcurrir entre 
la concesión del permiso de rodaje y 
la clasiifcación de la correspondiente 
película nacional, en razón a su pro
pia naturaleza variable, no es sus
ceptible de ajustarse a términos abso
lutos, puede ocurrir, y ocurre en la 
realidad, que 1 a fecha de clasifica
ción sea. tal que el año determinante 
de la excepción concluya antes de 
cumplirse el primer año de vigencia 
de la Ley e incluso antes de la fe
cha de la Ley misma, con. lo que las 
importaciones que hubieran de ha
cerse en compensación a- tal produc
ción nacional se verían privadas de 
un beneficio que a título de. excep
ción la Ley les concede, producién
dose este hecho como consecuencia de 
una interpretación de retroactividad 
que en el texto de la Ley no se esta
blece. En consecuencia, y en evita
ción de perjuicios que de tal inter
pretación püdieran deducirse,

Este Ministerio ha acordado dis
poner:

Que a los efectos de la excepción 
establecida por el artículo tercero de 
la Ley de 19 de julio de 1944 a favor 
de las películas extranjeras que se 
importen en , compensación o como 
consecuencia de producciones cinema
tográficas nacionales cuyo permiso de 
rodaje haya sido expedido con ante- 
rioridád a la publicación de aquella 
Ley, se entenderá, para las referidas 
producciones nacionales clasificadas 
antes de la publicación de la misma, 
que la fecha de su clasificación es la 
del 20 de julio de 1944, fecha ante, 
rior a la de inserción de lá mencio
nada Ley en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. . •

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. mucbo$ años.

JVfadrid, 29 de enero de 1945.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Adua
nas.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 30 de enero de 1945 por 

la que se derogan la de 31 de marzo 
de 1943 y la de 15 de abril del mismo 

año referentes a la exportación 
de tejidos de lana. 
limo. S r.: Las circunstancias excep

cionales que concurrieron en el abas
tecimiento nacional y en la exporta
ción de tejidos de lana, hicieron ne_ 
cesario el establecimiento de un ré
gimen especial de intervención en las 
exportaciones de esta mercancía, rea
lizado a través del Banco Exterior de 
España y del Consorcio Español de 
Anónimas Textiles de Exportación.

Desaparecidas ya aquellas circuns
tancias anormales, procede dejar sin 
efecto las Ordenes que establecían y 
regulaban dicho régimen y restablecer 
él sistema general de exportación. Así,' 
pues, los comerciantes habrán de so
licitar directamente de la Dirección 
General de Comercio las oportunas li
cencias, sin intervención ni ingerencia 
de Organismo alguno.

En su consecuencia, .este Ministerio 
ha dispuesto:

Artículo único.—Queda derogada la 
Orden ministerial de 31 dé marzo 
de 1943 y la de 15 de abril del mismo 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO do 3 de julio de 1943).

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1945.

CARCELLER SEGURA 
limo. Sr. Director general .de Comer

cio y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 12 de enero de 1 945 por 
la que se dispone se anuncie a  
concurso de traslado la cátedra de 
« Histología y Embriología general y 
Anatomía patológica» ,  de la  
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de
Histología y Embriología general y 
Anatomía Patológica de la Facultad de 
Medioina de la Universidad de Va
lencia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para bu pro
visión en propiedad, a concurso de 
traslado. . .

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el Anuncio-con
vocatoria y ce tendrán eu cuenta, para 
la tramitación del concurso, las pres
cripciones do la Ley de 20 de julio de 
1(943 y del Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922, en cuanto no esté dero
gado por aquélla.

Lo digo «a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos efios, 
Madrid, 12 de etíero de 1946,

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza1' Universitaria*

ORDEN de 13 de enero da 1945 por 
la que se anuncia vacante, y Para 
su provisión en concurso de traslado, 

la plaza de Profesor de « Dibujo», 
el I nstituto de Enseñanza 

Media de Albacete.

. limo. Sr.: Vacante en el Instituto 
de Enseñanza Media de Albacete la 
plaza de Profesor de «Dibujo»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada plaza sea ^aAunciada, pa
ra su provisión, a concurso de trasla
do, primero de los tumos que esta
blece el Decreto de 19 d.e febrero de 
1942, entre Catedráticos y Profesores 
numerarios' de lia disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
trámites del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y ios 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se' atendrán á la convocatoria 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiea* 
tú y e-ectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr-d, 13 de enero de 1945.

I BAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ensfc* 
ñanza Media.

ORDEN de 16 de enero de 1946 por
la que se anuncia vacante,  y para 
su provisión en concurso de traslado, 
l a  plaza de Profesor de «Dibujo» 

del Instituto Nacional de  
Enseñanza Media de La Coruña.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto 
masculino de Enseñanza Media de 
La Coruña 1̂  plaza de Profesor de
«Dibujo»,

Este Ministerio ha resuelto que La 
mencionada plaza sea anunciada, pa. 
ra su provisión, a concurso de tras
lado, primero de los turnos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero de 
1942,' entre Catedráticos y Profesores 
numerarios de la .disciplina citada.

Dicho concursó se regulará por los 
apartados del artículo tercero dél De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concursOj se atendrán a la convoca
toria qüe' publicará esa Dirección G&* 
neral.

Lo digo a V. I. para ¿u conocimien-, 
to y efectos.

Dios guárde a V. í. muchos años. , 
Madrid, 10 de enero de 1W6.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de 
Enseñanza Media.
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CENTRAL

M IN IS T E R IO  
D E LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora Vara levan
tar el acta previa Ae expropiación, 
y  ocupación, para llevar a cabo le 
construcción de una Escuela en Fon
tú n, de la localidad adoptada de 
Rodiezmo (León) de la finca que 
se cita .

Adoptada por Decreto de 7 de octu- 
bre de 1939, a los efectos de su re
construcción, la localidad de Rodiez. 
tno (León), Ja Dirección General d€ 
Regiones Devastadas y Reparaciones 
ha acordado, según lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, y previa la aproba
ción del correspondiente proyecto por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, la expropiación y ocupación 
de la siguiente finca: Solar de se
senta y nueve metros cuadrados, sito 
en Fontún, Rodiezmo, provincia de 
León, que linda al Norte cálle perte
neciente al pueblo; Sur, carretera de 
Villamanin a Cármenes; Este, calle 
Perteneciente al pueblo, y Oeste, Ca
lleja.

Según los antecedentes obrantes en 
esta Direc c i ó n  General, aparecen 
como interesados e n ’ el referido in
mueble doña Avelina Diez Suárez y 
don Laureano Diez Fierro. En su con
secuencia, y para seguir en todos sus 
trámites el expediente de expropiación 
al amparo de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, se hace público el antedicho 
acuerdo, así como que el día 17 de 
febrero de 1945, a  las once horas de 
la m añana, se procederá a levantar 
las actas previas a la ocupación der 
antedicho inmueble, publicándose, este 
edicto, a  tenor de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la precitada Ley, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en él de la provincia de León 
y en dos diarios de ésta, fijándose en 
el tablón de anuncios de dicha Direc
ción General para conocimiento de 
los interesados, a los cuales Se les 
advierte que deberán concurrir al 
acto con los documentos públicos o 
privados acreditativos de sus respecti- 
póa derechos y con el recibo de la 
contribución territorial correspondien
do al primer trimestre del año en cur

so o del precedente. Igualmente se 
advierte a los interesados que podrán 
concurrir al acto acompañados de pe
ritos y que tendrán derecho a reque
rir a su aosta la presencia de un No
tario.

Madrid, 27 de diciembre de 1944.— 
El Director general, José Moreno To
rres.

196.—A. C.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. Sección cuar
ta (Red Postal).— Negociado de Cen

tros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conduc
ción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Belchite 
y  su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Belchite 
y su estación férrea, en el tipo de 
cuatro mil pesetas anuales y con arre. 
y\o a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, -se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración 
Principal de Zaragoza hasta el día 21 
le febrero próximo y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar el día 26 
iel mismo mes, a las once horas, en 
a citada Administración Principal.

Madrid, 29 de enero d^ 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición .
Don F. de T., natufal de ........... .

/ecino de ............ , Se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
Je ...........   a........ .... y viceversa, por
el precio d e .   (en letra) pese-
:as ...........  (en letra) céntimos, con
irreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, ¿ la carta 
Je pago que acredita haber deposíta
lo €n .......  la lianza de 800 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado/) 

194.—A. C.

Anunciando subasta para la conduc
ción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Puerto- 
llano y El Hoyo.

 ■

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta con carácter urgente

para contratar la conducción del co
rreo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Puertollano y El Hoyo, 
en el tipo de quince mil pesetas anua
les y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido 
pliego se hallará, de manifiesto en la 
Administración Principal d e Ciudad 
Real y Estafeta de Puertollano* hasta 
el día 17 de febrero de 1945 y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 22 del mismo mes, a las once ho
ras, en dicha Administración Princi
pal de Ciudad Real.

Madrid, 29 de enero de 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ........... .

vecino de ........... . Se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
:le   a ........... . y viceversa, por
el precio de ...........  (en letra) pese
tas ...........  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber deposita
do en .......  la. fianza de 3.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

193.— A. C.

Dirección General de Seguridad (Es
cuela General de Policía)

Convocando en llamamiento extra
ordinario y  para la práctica del ter

cer ejercicio, a los opositores a in
greso en e l Cuerpo General de Po
licía.

A las nueve horas del día 12 de los 
corrientes, y en el local que ocupa la 
Escuela General de Policía, calle de 
Fernández de la Hoz, núm. 43, Ma- 
irid, comenzará, en llamamiento ex- 
raordinario, el tercer ejercicio, citán. 
lose a lo§ señores opositores compren-, 
lidos entre los números 1 al 488, in
clusive, que tengan aprobado el se
cundo ejercicio y hayan demostrado 
iocumentalmente, y a juicio del Tri- 
>unal, su imposibilidad de compare
cer en el llamamiento ordinario.

Madrid, 1 de febrero de 1945.—El 
Secretario general, -José L. Barrón.
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PATRONATO NACIONAL ANTITUBERCULOSO

Tribunal de oposiciones a Auxiliares Administrativos de los Servicios Centrales
Relación de aspirantes, con expresión del estado de sus documentaciones, grupo en que han sido incluíaos con 

arreglo a la Ley de 2o de agosto de 1939 e indicación de los exentos de verificar el primer ejercicio.

1.
2.
3.

4.

5.
6.
7.
8.

9.
10.
1:1.
12.
13.

14. 

lo.

18.

17.

18,
19.
20. 
21. 
22.

23.

24.
25.
26.
27.

28. 

20.

SO.
01.
32.

33.
34;
36.

36.
37.
38. 
319.
40.
41.
42. 
40. 
44.

D.a Peregrina Ulla López .................
D. Luis Fernández Alfaro ..............
D.a María Amparo Rodrigo Ciórroga

D. - Ignacio Rubio Justo ........ ..........

D. Carlos Herrera López ..............
Retirado.
D.a Dolores Serrano Alguacil. .........
D.a Rafaela -Rosado Corchado .......

D.a Africa Garrido Moyrón ...........
D.a América Alverez Rico ................
D. Santiago Aragón Cárdenas ___
D.a Victoria Vindel Mereed ............
D. José García Diez ......................

*D.a Maria Calmen Bravo Sánchez 
■del Peral .....................................

D.a María de Carmen Arenas Rey- 
hoso ..................... .......................

D.a Viotorina Massotti Gómez ...........

D.a Francisca Galiano Escolar ;.....

D. Joaquín Erna Díaz ...................
D.a M a Cruz Martín-Vares Sanz...
D. Angel Gómez Pinilla ................
D. Arturo Osuna Morales ..........1..
D.a María del Carmen Anaya Mar

tínez ............................ ................
D,a María, de la Gloria Moraita Mar

tínez .............................................
D. José Méndez Pérez .................
D> María Estrella Flores Cuadrón.. 
Retirado. * *
D.a María de Pilar Barbero Carni

cero ..............................................
D.a Josefin^, García Alvarez ...........

D.a María del Carmen Cascón Quín
tela ...............................................

D.a Inés Garrido'Benítez ..................
Excluida por razón de edad.
D.a María Paz Uleda Magdas ......

D. Pedro Salina^ Lizarrondo ..........
D.a María Luisa Torcal (Polo ..........
D.a Adelina Cocina Castillo ............

D. Emilio García López .......tt......
D. José Gómez Poyales ..... ............
D.» Mercedes Rodrigo Lianzón ......
D. Eloy López (López ................. .
D.a Luisa Brotons ‘Ramos ................
D.» Margarita Vázquez Blanco .......
D.a Paulina Altozano Moraledia
D. David Marina Pueyo ..................
D.a Caridad García Segura

Libre .............
Ex combatiente. 
Libre ....... . ........

Libre .................

Libre ...........

Libre ............. ...
Libre .................

Libre .................
Libre .................
Libre ...............
Libre .................
Libre *............ ...

V

Libre .................

Libre .................

Libre ........ .......

Libre .................

Libre .................
Libre .................
Libre , . . . ...........
Libre .................

Libre .................

Libre .................
Libre .................
Libre .................

Ex combatiente. 
Libre ........... .

Libre .................
Libre .................

Libre .................

Ex combatiente.
Libre .................
Libr© ........... ....

Libre .................
Libre .................
Llbre ....... ........
Ex cautivo ......
Libre ............. .
Llbre . . .J ..........
Libre .................
Llbre ....... .........
Libre .................

\
Completa.
Completa.
Faltan dos pólizas de tres pesetas.—Exenta de realizar 

el primer ejercicio.
Falta una póliza cíe tres pesetas y otra de venticinco cén_ 

timos.
Falta certificado de adhesión. *

FaUta teda la documentación.
Faltan certificados médico y de tener cumplido el Ser

vicio Social.—Exenta del primer ejercicio.
Faltan dos pólizas de tres pesetas.
Falta certificado de estar exenta del Servicio Social. 
Completa,
Falta certificado de penales y una póliza de tres pesetas 
Faltan certificados del acta de nacimiento, de aptitud fC 

sica y de adhesión.

Faltan dos pólizas de tres pesetas y una de venticinco 
céntimos.—Exenta del’ primer ejercicio.

Completa.—Exenta del primer ejercicio.

Faltan una póliza de tres pesetas y otra de veinticinco cén
timos.

Fa.l:an justificantes en forma de ser profesor Mercantil y 
ex combatiente y dos pólizas de tres pese-tas.

Completa.
Falta póliza de tres pesetas.—Exenta del primer ejercicio. 
Falta toda la documentación y pago de derechos.
Falta cerificado,de penales.

Faltan dos pólizas de tres pesetas.

Falta toda la documentación...
Completa.
Completa.

Falta certificado médico y una póliza de.tres pesetas. 
Faltan tres pólizas ‘de tres pesetas y una de veinticinco 

céntimos.—E xenta.del primer ejercicio.'

Falta certificado de aptitud física.
Falta certificado de aptitud física.

Faltan dos pólizas de tres pesetas.—Excluida déü primer 
ejercicio.

Comple ta . —Exento del primer ejercicio.
Fad-tan dos pólizas do tres pesetas.'
Faltan dos pólizas de tres pese tas .—Exenta del primer 

ejencip.
Completa, • . 
Falllta toda la documentación y pago de derecho».
Pailita toda la documentación.
Completa.—Exento ditl primer ejercicio.
Falllta toda la documentación y pago de derecho*,
Faüita toda la documentación y pago di» derecho*.
Fadta póliza de tres peseta*,
Gomplieta,
Oosnpteta,



45.
46.47.
48.49. 50..
51.52.
53.54.
55.56.
57.

i58.
59.
60.
61.62.
63.64.65. 

.66.

67.
68.
69.
70.
71.72.73. ,74.
75.

76.77. - 
76.
79.

D .a Felisa Martín Martínez ............... Libr© ................. . Falta una póliza de tres pesetas.
. Falta certificado de adhesión y una póliza de tres pesetas.
. Falta toda la documentación, excepto certificado dc nacimiento.—Exento ¿e] primer ejerc.cio.

Faltan dos pólizas de tres pesetas.Falta póliza de tres pesetas. .
, Faltan una póliza de tres pesetas y otra de veinticinco • cernimos. —Exento del primer ejercicio.

Falta toda la documentación y pago de derechos.
Completa.

. Completa.—Exenta del primer ejercicio.Faifa toda la documentación y pago de derechos.Falta una póliza de ties pesetas.

. Falta una póliza de tres pesetas y otra de veinticinco céntimos. j
, Falta certificado de adhesión y una póliza de tres pe setas. 5
* Falta certificado médico en regla y una póliza de tres pe. 

setas y otra dé veinticinco cétimos.
, Faltan d os' pólizas de tres pesetas y una de veinticinco céntimos Exenta del primer ejercicio.
. Falta una póliza de tres pesetas.
. Falta póliza de tres pesetas.. Falta toda la documentación y pago de derechos.Completa. Exento del pnmer ejercicio.

Completa.FaJitan certificados médico, de adhesión y de tener cum- 
pHido ei Servicio Social, declaración jurada, una póliza 
de 1,50 pesetas y pago d* derechos.

Faifa toda la documentación y pago de derechos.

Faltan dos pólizas de tres pesetas.
Faltan dos pólizas de tres peseras.
Completa.Falta toda la documen.acrón y pago de derechos.

Faltan certificados médico y de tener cumplido el Servicio Social, declaración jurada, una póliza de tres pesetas y 
pago do derechos; • jFalta toda la documentación y pago de derechos. *

Falta toda la documentación y pago de derechos.
Falta toda la documentación y pago de derechos.
Faüta una póliza de tres pesetas.

D .a M.a del Carmen Lótpez Rebullida             Libr© ..............'..D. Rafael de la Hera Ortega .......
D .a Emiüa Díaz Moya .......................
D.a María del Pilar Soto Alvarez .;. D. Luis Redaño Velascq ...................
D .a M.a de la Esp. Muñoz López... D.a María del Rosario Moreno Alva-rez .................... ..............................
D.a Amalia Torrijog . Jiménez ...........
D. Antonio Pintado v Noguera
D .a MatiLde Fuentes Otero ...............
D .a Emilia Fraile Sánchez ................
D .a Milagros Solera Corral ...............
Retirado.
D. Agusitín Cerezo Garrido ...........
D.a Aurora Vidal Diez ........... .........
D. Gonzalo Fernández Niembro... 
D. Angel Ramos Calzada . . . . . . . . . .D .a Juana M-artínez (Momboisse .......
D. Isidoro. Herranz Fernández . .. .D. José Galindo Campos ..................D .a Soledad Sirven* Cerrillo' ............

D .a María del Carmen Duarte Cor-nello ................................................Retirado.D .a Gaspara, Fernández Villamil Ale
gre ..................................................

D .a María Teresa de la Cámara
Amiesva ............................................D .a María Cámara de la Cámara ...D .a Carmen Gómez ttevueita ............Retirado.

Retirado.
D .a María de los Angeles Fernández 

Camacho ..............................

D. Antonio González Navarro .......D. Antonio Márquez Rodríguez ... 
D. Miguel-Benito Fernández Melvá-rez ..................................................
D .a Teresa IPartearroyo y Frail© ....

Libr© .................
Libr©. .................Libr© ,....%...... ;
Libr© .................
Libr© .................
Libr© .................
Libr©. .................Libr© .................Libr© .................
Libr© ................. .
Libr© ..................

Mutilado ........... ,
Libr© ......... ........
Libr© ..................
Libr© ..................
Libr© ..................
Libr© ..................Libr© ..................
Libr© ......... . . . . . .

Libr© ..................

Libr© ............ . ...
Libr© ..................Libr© ..................
Libr© ............... .

Libr© ..................

Libr© ..................Libr© ..................
Libr© ..................Libre .................
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Los aspirantes comprendidos en la anterior relación, cuya documentación 
no esté completa o .sea defectuosa, dis
pondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente a la inserción de este anuncio, para completarla, debiendo considerarse excluido el qu© no lo hiciere en el expre
sado té i-mino, dentro del cual podrán 
formular, asimismo, la oportuna reclamación quienes se consideren con-d e
recho a figurar en grupo distinto del ¡en que han sido clasificados, acompañando, al efecto, los oportunos justificantes.Asimismo, se hac© saber,q\ie, como 
consecuencia de diversas in stan cias!

presentadas en solicitud de dispensa de edad, y previa consulta con la Superioridad, se ha acordado ampliar los 
límites fijados en la convocatoria in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de octubre último,, señalando el de dieciséis a cuarenta 
años, cumplidos el día 2 de noviembre próximo pasado, fecha en que expiró el plazo d© admisióh de solicitudes. A tál efecto, durante el mismo 
plazo de diez días hábiles fijado en el párrafo anterior, podrán solicitar 
tomar parte en este concurso-oposición quienes en la indicada fecha de 

12 de noviembre último hubieran cum- 
iplido dieciséis años, sin llegar a diecLj

rocho, o ejxcediéran de los treinta, sin  
rebasar los cuarenta, siendo, condición inexcusabl© acompañar, dentro 
del mismo plazo, la documentación completa señalada por la convocato, 
ria de referencia.El sorteo para fijar el orden de actuación de los opositores se verificará 
el próximo día 20, a las once d© la mañana, en ©1 salók de actos del Patronato Nacional Antituberculoso, y los 
ejercicios 'darán comienzo el día 22 del 
actual, a  las nueve de-la mañana, en  el mismo local.Madrid, 1 de febrero de 1945.—El 
Presidente del Tribunal, Bartolomé 
Benítez Franco.
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M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA  

Dirección General de los Registros y 
del Notariado 

Resolución en el recurso gubernativo  
interpuesto por el Notario de Bi l
bao don Maximino Miyar contra  
la negativa del Registrador mercan
til  de aquella capital a inscribir una  
escritura de transformación de so
ciedad regular colectiva en sociedad  
anónima.

En el recurso gubernativo ínter-  
puesto por el Notario de Bilbao don 
Maximino Miyar contra la negativa 
dé V, S. a inscribir' una escritura de 
transformación de sociedad regular 
colectiva en sociedad anónima;

Resultando que el Notario de Bil
bao doii (Maximino Miyar y Miyar 
autorizó el 27 de niarzo de 1944 una i 
escritura de transformación de socie
dad mercantil regular colectiva en anó* 
nima, con ampliación de capital, en la 
que com pareció: • don Eduardo Legór- 

1 bm o y Bilbao, en representación de ; 
la sociedad recular colectiva «Pedro j 
Zuazo y Compañía», constituida por j 
escritura de 9 de abril do 1904, mo- ! 
dificada por otra de 2 de marzo de i 

19-26, y expuso: que la sociedad d e ' 
referencia tenía un capital aportado 
ya de 85.090 pesetas; que estaba in
tegrada por varios socios, que se re
lacionan, asi como sus respectivas 
participaciones; que el artículo 40 de 
los Estatutos sociales establecía que la 
sociedad no se disolvería por muerte 
de uno o  más socios, sino que conti
nuaría con los socios sobrevivientes y 
con la legítima representación dei so
cio o socios (fallecidos y, en su conse
cuencia, se habían verificado varias 
transmisiones de distintas cuotas socia
les, como la de don Demetrio de Arro
la, deü 10 por 100, -en la que le sucedie
ron sus hijas doña Pilár, doña Juana 
y doña Jesusa de Arrola y Acha, a 
razón de tres enteros y treinta y tres 
céntimos por ciento cada una, según 
escritura de protocolización de opera
ciones particionales de ocho de julio 
de mil novecientos treinta y nueve, 
ante' el Notario don Manuel María 
Gaitero, pendiente de inscripción en 
el Registro mercantil, por lo que 
la sociedad colectiva se hallaba inte
grada en lar actualidad por las per
sonas que en la escritura se mencio
nan ; que don el transcurso del tiem
po, el desarorllo del negocio rompió 
d  equilibrio entre la cifra del capital 
y eI. patrimonio'social, y para estable
cer la correspondencia entre estas ci
fras y atendidas las condiciones ac
tuales . del signo monetario ê ’a nece
sario ’Un capital superior y una nueva 
forma orgánica, que se satisfacía ple- 

• namehtq con la sociedad anónitña; 
que por lo expuesto, la Junta generad

de socios, celebrada el día 5 de enero  
de 1944, hallándose presentes o re-  
presentados todos los socios, había 
acordado; a ), tranformar la sociedad  
regular colectiva en mercantil anóni
ma; b ), aumentar el capital social 
de 85.990 pesetas a 250.000; ; c), apro
bar el estatuto que regularía el fun
cionamiento de la sociedad, y dh au
torizar al señor Legorburu para des- : 
empeñar su cometido pudiendo ifiodi- ’ 
ficar por sí solo el estatuto, nombrar i 
el Consejo de Administración y el Ge- ! 
rente, distribuir las acciones y otor- K 
gar los documentos necesarios, por lo I 
cual el compareciente, cumpliendo el i 
mandato, declaraba que se tránsfor- ) 
maba la saciedad «Pedro Zuazo y 
Compañía» en sociedad anónima, au
mentaba su capital en la cuantía ya 
expresada y afirmaba que el funcio
namiento de la misma se regularía por 
el "referido estatuto, según resultaba ¡ 
de la certificación expedida ei 9 de j 
marzo de 1944 por don José Rubio, l 
Secretarlo en funciones, con el visto | 
bueno del señor Ajuria Guerra y GoL 1 

¡ colea, Presidente de l-a Junta de so- I 
¡ c io s ; *
| Resultando que los Estatutos sociá- 
| les que figuran en la escritura de . 
■ transformación dé referencia cons- 
| tan de once títulos y  treinta y tres 
| artículos, y de ellos aparece que la 
¡Sociedad tendría por objeto la explo
tación de canteras de piedra y mine- 

. rales, así como cualquier otra ope- ! 
! ración o asuntos relacionados con esta 
industria o materias que el Consejo 

! de Administración estimara conve
nientes; qme el capital social de pe- 

, setas 250.000, estaría representado por 
¡mía acciones nominativas de 250 pese
tas cada una, de las que 577 se po
nían inmediatamente en circulación 
y las resíantes quedaban en cartera 
y serían puestas en circulación en eU 
tiempo y modo que acordare la, Jun
ta genéral ordinaria; que lp Sociedad 
séría regida y administrada por la Jun
ta general de acción:atas, el Consejo 
de Administración y la Gerencia cuya 
formación y atribuciones se determi
na^; que los títulos 10 y 1.1 versan so- 
br¿ normas adicionales y transitorias 
y en él primero se hace constar que el 
importe del activo social líquido, Según 
balance de situación al 31 de diciem
bre de 1943, importa 101.495 pesetas, 
eü capital aportado en metálico 40-005 
pesetas y el total de] capital desembol
sado 141.500 pesetas, concretándose la 
cuantía y forma ¿e  las aportaóones de 
varios socios y los dividendos pasivos 
correspondientes a las aociones cuya 
numeración se detalla, las cuales se
rían desembolsados por sus titulares en 
el tiemipo y modo qu^ el Consejo de 

• Administración acordase; que \o& so
cios, teniendo por célebiuda- la prime
ra Junta genenál de acdonásitas, por

unanimidad eligieron los Consejeros, 
quienes acopiaron sus cargos y se po
sesionaban de los mismos y constitui
dos en primer consejo de Administra, 
ción designaron para Presidente a don 
José de Ajuria Guerra .y Goicolea y 
para Gerente a don Gabriel Bilbao 
Arriba; que la reserva legal pasó ínte
gra a l'a nueva Sociedad y con el mis
mo carácter; que siendo los socios los 
mismos, sus derechos en relación con 
ella no han de sufrir variación, pues 
la persona social es la misma y sólo 

.cambia la forma; que quedaren hechas 
las aportaciones de capital in natura y 
en metálico en lia proporción consig
nada y transferida la propiedad a la 
Sociedad; que la S. A  Pedro Zuazo y 
Compañía, haciendo honor, a la sol
vencia de la mercantil colectiva Pedro 
Zuazo y Compañía, ¡respondería ande 
tercero de todas sus obligaciones a. la, 
vez que se subroga e.n todos sus dere
chos, haciéndose cargo del activo y pa-. 
sivo social de la'm ism a, según el ci

liado balance de situación que Se in
corpora, y que tal era el sentido que 
se daba a la transformación de So
ciedad sin perjuicio d© ..lás disposi
ciones de los Códigos de Comercio y 

, civil sobre prescripción, en cuyos tér
minos quedó constituida por vía de 
transformación la S. A. de referén- 

¡ cia ;
Resultando que entre los documen

tos unidos a la escritura figura con el 
! número 2 el balance dé situación al 
¡31 de diciembre de 1943 de la socie
dad «Pedro Zuazo y Cfia.», el que 
aparece un activo dé 179.633,86 for
mado entre otras partidas por dispo
nibilidades, inmovilizado y primeras 

¡ materias, y el pasivo en el que cons- 
| tan 85.000 pesetas de capital y 16.496 
de fondo de reserva, que con las par- 

! tidas de cuentas corrientes, pendien- 
* tea de pago. Barquín, beneficios de 
! 1943 y entregado k cuenta, arroja un 
í total de 170.633,86;
1 Resultando que presentada la es
critura ©n el (Registro Mercantil dé 
la provincia de Vizcaya fué califica
da por nota del tenor literal siguien

t e :  «No admitida la inscripción- de 
¡este documento por las siguientes ra- 
¡zones: 1.a No aparece inscrita la
participación de los herederos fie don 

¡Demetrio Arrola Bilbao, que sin duda 
,ha¡n actuado en la Jupta de Socios. 
,2 .a Porque «el artículo sexto y los 
¡ títulos & y XX del nuevo Estatuto,
¡ tienen carácter de estipulaciones del 
contrato de Sociedad, pero no de pre
ceptos de . la Carta Social, y así se 

¡confirma con la lectura, dél artículo 13, 
que se refiere precisamente a accio
nes ert circulación y nombramiento del 
primer Consejo. 3.a Porque ©1 balan. 
Ca q.u© se inserta arroja un activo 
de 176.633 pesetas 86 céntimos, dife
rente del figura d áftfcúilo 31|
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ambos referidos o la misma fecha. 4.a Porque s© confunden y mezclan in
debidamente conceptos opuestos en una contabilidad, como son Activo y Capital, por cuya razón no puede su¿ m ar se e!l activo antiguo y el nuevo capital aportado. 5.a La expresión de 
aportación en. activo social es incorrecta, porque un activo social -nunca 
es de los socios, sino de la Compañía, habiéndose expresado ya la participación de los fundadores en el 
capital de la antigua Sociedad. 6.a La diferencia entre el capital en cir_ t culación y el q-esembosatfo resulta ser de 2.750 pesetas, cuyo cifra no es la- parte no desembolsada de -tes 19 acciones en esta situación, sin que ' tampoco sea admisible el diferente 
trato que'ise da a los socios en la. liberación de sus acciones» ;Resultando que el Notario autori
zante de la escritura interpuso 'recurso de reforma y subsidiariamente de apelación contra la calificación 
expresada, para que se declarase que el documento se halla extendido con 
sujeción a las formalidades y prescripciones legales, fundándose en que la nota se había extendido con infracción de ios preceptos pertinentes, pues se puso de oficio con vio
lación dei derecho que concede a los interesados el párrafo segundo del 
artículo 6i del Reglamento del Registro Mercantil; que lo normal es que los defectos se manifiesten verbalmente y, si la parte lo desea, se consignen por nota en la escritura; que tampoco se había cumplido lo dispuesto en el párrafo primero del expresado artículo, determinando si los defectos son subsana-bles o insubsanables, extremo esencial, porque a los mtere-. sados, oaso de ser subsana-bles, quizá les conviniese conformarse con la calificación; pero no expresada, aquella naturaleza, tienen que for
malizar el recurso como medida precautoria, y si después la Dirección 
califica la falta de subsana-ble,'  el recurso habría podido evitdrse; que, además, los ddf-ectos subsanables se purgan con una simple instancia, según el. artículo 71 del mismo Reglamento; que se aplica a la calificación d d  Registro mercantil el 
criterio rígido de la del Registro de la Propiedad, prescindiendo de que en ésta se recoge el principio de fi&es 
publica, en cüya virtud el tercero amparándose ’ en ia exactitud de la ins- cripión puede pedir la  protección de las situaciones creadas a su amparo' 
mientras que el Registro mercantil, por no sancionar M  principio, impi
de que' el tercero cor fíe en 'lo  que resulte de la inscripción; que no es posible exigir comprobación sobre 
determinados hechos referido* por los otorgantes, entremos contables, ni so

bre inclusión de partidas en el balance sin que el Registrador pueda exigir que Se acrediten tales extremos; que la escritura contiene todos los requisitos exigidos por la legislación notarial, Código de Comercio y Reglamento del Registro mercantil, según el artículo 125, por 10 que está 
redactada con sujeción a las formalidades y prescripciones legales; que 
ni. aún en Derecho constituyente pue
den considerarse operantes las cinco razones de la  nota calificadora, 
porque s’.istentan doctrina e rró n ea ; que en cuanto a la segunda, el Tribunal Supremo en sentencia de 15 de octubre de 1915 tiene declarado que los estatutos y reglamentos de la Com
pañía Anónima son la Ley especial que determina los derechos de toi dos y el Código regulador de las 
relaciones internas y externas de la sociedad; que los otorgantes, confor
me a los artículos 1.254 del Código civil, 51 y 117 del Código de Comer
cio, aprobaron debidamente los estatutos que debían regular la Anónima 
«Pedro Zuazo y Compañía», que la objeción de que ei artículo sexto y los títulos X y XI debían figurár en el contrato d)e sociedad y' no en los estatutos, , no tiene interés, si bien es 
difícil, por no decir imposible, sepa
ra r en el contrato de sociedad de «Fundación simultánea»; que es un 
negocio jurídico, único e indivisible, lo que coa-responde a las estipulacio
nes del contrato de sociedad y a  la carta social; que ©1 compareciente otorga, no estipula todo lo que resul
ta de la «exposición» y cuanto se consignó en los estatutos es lo qu© én 
lá práctica, en la ley y  en ia doctrina de ios más distinguidos mercantilis- •tas extranjeros y patrios se considera m ateria propia de los estatutos; que, respecto de la razón tercera, en el 
ba¿nce de «situación» se señala el activo, y en el artículo 31, para determ inar el capital desembolsado, el activo «líquido» o haber re a l; procedi
miento normal y corriente, sin que se deba olvidar que el Notario debe tener presente que las escrituras han 
de ir a la Abogacía dea Estado para tributar antes ¿e  Ser inscritas; que 
envcuanto a. la razón cuarta, la nota habla de normas contables como si fueran dogmas jurídicos, cuando son. extranotariúles y extrarregistraks ly carecen de evidencia y unanimidad 
doctrinal, pues cada sistema contable tiene, principios distintos; que la sig
nificación contable de %m hecho no coincide en muchos casos con la ju rídica; así, inclusión del capital en el pasivo no significa que sea deuda, sino, que es una cifra de retención y en el balance de comprobación el capital figura en  el haber como el balance de saldo; que autoridades en

materia contable afirman que la representación de capital es pura ficción, mera convicción técnica, y un 
capital nominal no es' deuda en el sentido jurídico de la palabra, ni el 
propietario se debe a si mismo la cosa de su propiedad; que el Código de Comercio no da normas sobre la ma
nera de form ar el balance de las sociedades anónimas, y los asientos contables son simples documentos priva
dos que no hacen fe en cuanto a  los negocios jurídicos; que el único procedimiento para crear legalmente la Sociedad Anónima fué sumar el activo líquido o patrimonio social, que no se puede confundir con el capital sor i ai, con las 40.005 pesetas aportadas en  metálico para obtener la total aportación, o sea el capital desembolsado ; que la expresión activo so
cial a que se refiere el quinto motivo de ]a nota, es corriente y habitual tra- 
tándoe de la transformación de sociedades, en vez de especificar que una persona aporta 1-0.009 pesetas en mobiliario, 2.0l0l0 en patentes y 1.000 en 
créditos, se empica1 el concctpo gené
rico activo social, siendo esta materia, parte  del problema de la naturaleza del negocio de transformación y sus efecto^ y cuestión todavía no resuelta por la doctrina; y que, en • 
cuanto al último defecto, invocaba los artículos 1.265 del Código civil, 51, 117, 113 y 151 del Código de comercio, y el 122 del (Reglamento del 
Registro mercantil, y consideraciones prácticas;

Resultando que el Registrador en su acuerdo mantuvo la calificación y 
alegó que la escritura calificada ,no contiene los. requisitos exigidos por el artículo 148 del Reglamento notarial, 
que ordena que el instrumento público se redactará en estilo puro, claro, preciso, sin términos, obscuros ni am
biguos y observando, de acuerdo con la Ley, como reglas imprescindibles la verdad en el concepto, la propiedad en el lenguaje y tía severidad ©n la fo rm a; que ta pesar de expresar en 
la escritura que la participación de don Demetrio Arroyo en la colectiva s© transmitió a sus herederos, quienes han  actuado en la Junta donde 
se tomó ©1 acuerdo transformación, no <se ha justificado este extremo, el 
cual taimíooco resulta de las inscripciones del Registro; que el artículo 61 del Reglamento del Registro mercan- /  til es de aplicación cuando el presen- ( 
tanto manifiesta el deseo de que se le devuélva el título, no cuándo solicita la inscripción; que el alcance de la calificación no puede llegar en ocasiones a apreciar si la falta es. ¿Ub- sahábU o insubsanable, como se deduce cttel artículo 63. del Reglamento del Registro; que si la calificación de
be extenderse al examen de la exacti-
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tud de los hechos, capacidad de las 
personas, acuerdos recaídos en Conse
jos de Administración, Juntas yen era
les y certificaciones de balance, se ha 
de procurar evitar que ei Registro 
aparezca plagado de errores e inexac
titudes y conceptos equivocados por 
ser un órgano de publicidad, y ello 
ajunque el principio de la tfe pública 
no tenga en el Registro mercantil la 
eficacia que en el Hipotecario; que el 
Notario debk ordenar la escritura 
agrupando de un lado lo que es 'ma
teria de estatutos y carta constitu
cional, de carácter permanente, y de 
otro lo que es menos estable, y por 
eso basta con el artículo 13 de los 
estatutos, sin que sea necesario vol
ver ¿obre ello como se hace en ios 
artículos 31 -al 33, cuyo contenido, sea 
hecho o materia contractual* debe 
consignarse aparte del Código particu
lar de la Compañía ; que con base 
tan clara como la que resulta de la 
Junta de 5 de enero de 1944, el No
tario ha formado un bloque compacto 
y al incluir en los estatutos reglas 
y normas ajenas al mismo se amplían 
desmesuradamente las inscripciones en 
el Registro mercantil, en el cual se 
han de copiar íntegras las leyes so
ciales, y se produce oscuridad que di
ficulta a los terceros la consulta de 
los asientos; que bastaba expresar el 
nuevo capital que se iba a aportar, o 
el aumento de capital para añadirlo 
al existente, refundiendo conceptos 
semejantes, como son activo y capi
tal ; que los estatutos deben hablar 
escuetamente del capital de la socie
dad. cuyo concepto lo defino claramen
te, el artículo 37 del código de comer
cio; que las alegaciones del recurren
te sobre aportación en el activo 
social, cuya titularidad corresponde 
a la sociedad (y la facultad dispositi
va a los socios, errónea porque la 
disposición en la sociedad anónima 
corresponde a los órganos- secóles, 
nunca & los socios, considerados indi- 
vidualmenite como accionistas, sin que 
el diferente'trato para*'el pago de di
videndos pasivos se convalide con la 
alegación de dificultades para aportar 
una pequeña suma de p e se ta ; y que 
él ¡privilegio consignado en estatutos, 
de mayor consideración, y que debía 
ser respetado por futuros -accionistas, 
e$ irritante dados los términos del ar
tículo 153 del Código de comercio, en- 

, torpece los aumentos de capital y es 
un estprbo para la liberación de ac
ciones.

Vistos lo?, artículos 17, 37, 51, 116, 
117, 118, 119, 121. 151. 153 y 160 del 
Código de comercio; 19, 122, 127, 138 
y 140 del Reglamento del Registro 
mercantil, y 143, 147, 148, 156, 170, 
176, 193 y concordantes del Reglamen
to de 8 de agosto de 1935; 

Considerando que del atiá^sis dete

nido y minucioso de la escritura de 
transformación se deduce: 1.°, que se, 
emitieron 1.000 acciones, de las cua
les se han puesto en circulación 577 
y de ellas 558 totalmente liberadas, 
que importan 139.500 pesetas, y 19 
acciones con desembolsos parciales que 
suman 1.750 pesetas, o sea, en total, 
141.250 pesetas, cantidad que no es 
igual a la suma del activo de la so
ciedad regular colectiva (85.000J, con 
el desembolso metálico (56.500), por
que al adjudicar a doña Felipa Mes- 
traitúa, las 29 acciones, solamente se 
le han entregado de la 286 a la 312 
inclusive,- es decir, 27 acciones, y la 
313 con un desembolso de 75 pesetas; 
2.°, que si se agrega el importe no 
desembolsado (3.000 pesetas), de las 
19 acciones indicadas, al de las 423 
que han quedado en cartera, resultan 
108.750 pesetas qüe, sumadas con las 
141.250, dan el total de 250.000 pese
tas, valor de las mil acciones; 3.°, que 
la reserva legal antigua pasa íntegra 
a la nueva sociedad con el mismo ca
rácter, y 4.°, que los dividendos pasi
vos correspondientes a las 19 accio
nes serán desembolsados por sus ti
tularas en el tiempo y modo que acuer
de -;1 Consejo de Administración; *

Considerando que si bien el artícu
lo 19 del Reglamento del Registró mer
cantil reproduce con cierta fidelidad 
lo dispuesto en el artículo 18 de la 
vigente Ley Hipotecaria, las faculta
des calificadoras del Registrador mer
cantil para admitir, suspender o de
negar la inscripción de los documen
tos presentados deben circunscribirse, 
cuando se trate de la inscripción én 
los dos libros de comerciantes, a los 
elementos necesarios para legitimar la 
situación jurídica creadar y, en el 
caso origen de este recurso, a la trans
formación en sociedad anónima dev la 
regular colectiva «Pedro \Zuazo y Com
pañía» ;

Considerando que la transformación 
de sdciediades supone un cambio en 
la forma y a veces en la esencia de 
la persona jurídica, que las compa
ñías. como sujetos de derechos y obli
gaciones con capacidad de obrar, pue
den adoptar corrientemente por su 
propia autoridad, cualesquiera que 
sean las graves 'dificultades técnicas, 
tanto de orden sustantivo corno fis
cal que presente la materia, y que en 
ei caso discutido los problemas de de
talle (suscitados por la nota de<i Regis
trador no revisten transcendental im
portancia ;

Copsiderando que al examinar el 
primer' motivo de lá nota—o sea, el 
no aparecer inscrita la participación 
de los \herederos de don Demetrio 
Arrola. Bilbao—, ha de tenerse en 
cuenta que la . escritura de transfor
mación de 27 de marzo de 1944, au
torizada por el Notario de Bilbao d°n

Maximino Miyar, claramente expresa 
que se habían realizado diversas 
transmisiones de distintas cuotas so
ciales y que en la del 10 por 100 co
rrespondiente’ al señor Arrola le ha
bían sucedido sus hijas doña Pilar, 
doña Juana y doña Jesusa de Arro
la, según aparecía en la escritura de 
protocolización de operaciones parti
ción ales pendiente de inscripción en 
el Registro mercantil, por lo .que el 
acuerdo de transformación de la com
pañía regular colectiva que, Salvo pac
to válido en contrario, debe ser to
mado por voluntad unánime d)e fos 
socios, puede estimarse adoptado opor
tunamente y legalizado por convalida
ción, siempre qué, cuando se trate 
de inscribir la transformación, social, 
conste Inscrito en el Registro el ins
trumento público que acredite la trans
misión do los derechos sociales a fa
vor de todas las personas que hayan 
participado en la Junta;

Considerando que la distinción en
tre las estipulaciones del contrato do 
sociedad y los preceptos de la carta 
social, en que consiste el segundo de
fecto, reitera una plausible tendencia 
reflejada en ]a legislación notarial, 
pues. el mismo Reglamento para la 
organización y régimen del Notaria
do, al declarar contenido propio do 
las escrituras públicas las declaracio
nes de voluntad y ios contratos d!e to
das clases, distingue entre compare
cencia y capacidad de los otorgantes, 
exposición, estipulaciones, otorgamien
to y autorización; ,pero la dificultad 
acaso insuperable de trazar una ca
tegórica y exacta, delimitación, así 
como la índole ejemplar de las pres
cripciones advertidas, no permiten 
que pueda estimarse tal regulación 
constitutiva de un patrón o modelo 
cuya más ligera modificación pueda 
ser un obstáculo para la inscripción 
en Registro; y, su virtud, las 
escrituras de sociedad que contengan, 
además de los requisitos comunes, la 
constitución formal, las aportaciones 
de los socios y los estatutos sociales 
no pueden ser rechazadas por la sim
ple particularidad de mezclarse sin 
confusión las declaraciones fundamen
tales; 

Considerando que la alegada dife
rencia de activo en.tTa el balance de 
situación de la sociedad «Pedro Zua- 
zo y Compañía» y el que figura en el 
artículo 31 de los Estatutos de la nue
va sociedad anónima, referidos a una 
misma fecha, puede hallarse motiva
da, como expone el recurrente, por 
la razón de que para determinar el 
valor en realidad transmitido a lá. 
nueva, compañía se dedujeron las deu
das de la anticua sociedad al fijar el 
capital aportado, y sin entrar a dis
cutir aquí la corrección contabilística 
de tal proceder, es lo cierto que atecu
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dida la aclaración no existe la ale
gada discrepancia de cifras, puesto 
que, en un balance de situación de 
naturaleza esencialmente, formal, es 
dable Registrar como pasivo antes de 
las obligaciones que la sociedad deba 
satisfacer en metálico otras partidas 
ro  exigióles propiamente, como la$ de 
capital y fondo.¿e. reserva de la em
presa, cuya suma, 101.495 pesetas, re
sulta idéntica a la señalada al activo 
social líquido en el citado artículo 31 
de los Estatutos, y por ello puede 
reputarse ajustado tal proceder a lo 
dispuesto en el artículo 140 d e l . Re
vi amento .del Registro Mercantil, que 
preceptúa la necesidad.de hacer cons
tar ,eu. la inscripción de transforma
ción el resultado del balance de la  
sociedad transform ada;

Considerando, respecto tí el cuarto 
defecto, que aunque los conceptos de 
activo y capital aparecen un poco con
fundidos en la escritura calificada, des
de el' momento en  que el pago de las 
acciones queda justificado por la en 
trega de los elementos patrimoniales 
de fa sociedad regular colectiva,, y de 
las cantidades pecuniarias que se fijan, 
haciendo además la  aclaración de que 
se realizan las aportaciones in matu
ra., y  én metálico, con la respectiva 
transferencia a  favor de la Compañía 
anónima, no ca.be dudar de la perfec
ción de las obligaciones de los accio
nistas ni dó la formación del capital, 
ti i del traspaso, si así puede llamarse, 
de los bienes, derechos y acciones que 
integran él activo de la antigua so
ciedad ; (

Considerando qoie i» confusión de 
conceptos aparece, sin em bargo/ en la 
dieterminaoión del capital de la nue
va sociedad y en la forma de reali
zar el págo de las acciones emitidas, 
pues mientras en el artículo 31 se hace, 
constar que di activo aportado se ele
va a 101.495 pesetas, cantidad qué re. 
Eulta de sustraer ai total en que se' 
cifraba el activo do la sociedad primi-, 
’tiva, las deudas ¿xiglbles, y respondía 
en cierto modo a los asientos en el 
pasivo: capital (85.000 pesetas) y re 
servas (16.405 pesetas), ¿n cuya vir
tud se lim itan las aportaciones en me
tálico a 40.005 pesetas; inmediatamen
te después se consignan las cantida
des que cada socio aporta como acti
vo, cifrándolas ¡en 85.000 pesetas, 'y 
las que entrega en metálico (58.500), 
recibiendo accionas por el total, con 
lc¡ cual se lleva la asimilación de ca
pital y reservas hasta el extremo de 
emitir acciones por ambos conceptos 
y se contradice la afirmación hecha 
en el número tercero relativa a la 
continuación de la reserva constitui
da con <¿i rrtismo carácter y forma que 
hasta entonces tenía;

Considerando que la afirmación,

consignada en el quinto defecto, de 
ser Incorrecta la expresión de apor. 
larse el activo social, por no perte
necer él mismo a los socios, sino a la 
primitiva compañía, pone de relieve 
la dificultad técnica de la transfor
mación proyectada, pero no la im
pugna de un modo directo ni niega 
su posibilidad jurídica, por ]o que tan 
fundamental problema ha de ser pre
terido en este recurso;yy bien porque 
So suponga que no hay cambio dé 
persona sino de formas sociales o por
que se acepte la ficción de que ]a so
ciedad colectiva estipula, como con. 
tratando en provecho de terceros, la 
entrega de Ia5 acciones a sus socios, 
o se admita una especie de sucesión 
universal en el patrimonio de la com-, 
pañía extinguida a favor de la nue
va, con distribución de los signos de 
participación entre los socios anti
guos, o porque se repute que la so
ciedad colectiva legitima a los que la 
formaban para aportar el activo y de. 
legar el pasivo, o porque se adopte 
cualquier otra construcción jurídica, 
siempre ha de concluirse que la es
critura en cuestión* es inscribible-, y, 
después de reconocer que las combi
naciones mercantiles avanzan nota
blemente sobre los textos codificados, 
han de darse cuantas facilidades sean 
compatibles con la buena fe y los 
usos comerciales;

Consi dorando, por lo que se refiero 
al último motivo de la nota, que la 
diferencia de 2.750 - peseras, caso de 
que existiera, entre el capital en circu
lación y el desembolsado autoriza a 
ios órganos- de la  sociedad o más 
concretamente al Consejo de Admi
nistración-para, adoptañ, con arreglo’ai 
artículo 32 del Estatuto social, las dis
posiciones necesarias o ejercitar las 
acciones adecuadas al objeto de rea
lizar la parte de capital no desembol-, 
sado en el momento de la constitu-/ 
oión de la compañía; y como la ins
cripción en el Registro mercantil dota 
a la misma de la personalidad ju rí
dica Suficiente para obtener del mejor 
iqodo tales resultados, procede tam
bién en estos particulares no exagerar 
el alcance de la calificación;

Considerando que - el principio de 
igualdad de trato a los accionistas 
en que se inspira ja reglamentación 
de la sociedad anónima es perfecta
mente compatible con la libertad de 
contratación am parada por los ar
tículos 116 y siguientes del Código 
mercan! il, y no aparece que los acuer
dos relativos a la liberación de accio
nes por lo? qístin-tos socios se hallen 
fuera del ámbito de las condiciones 
y combinaciones lícitas y honestas o 
estén expresamente prohibidos por la 
ley,
• (Esta EJirección General ha acorda

do declarar, con revocación parcial 
do¡l acuerdo, apelado, que la escritura 
objeto del recurso no se halla exten
dida c.on arreglo a las formalidades 
y prescripciones legales por adolecer 
(iel defecto señalado con el número 4 
de ja nota recurrida que puede ser 
subsanado mediante nueva escritura 
de aclaración.

Lo que, con devolución de los do
cumentos remitidos, comunico a V. S. 
para su conocimiento, C1 del recurren
te y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1944.— 

El Director general, José María de 
Porcioles.

Sr. Registrador mercantil de Vizcaya.

Dirección General de Justicia

Convocando concurso para proveer una
Plaza de  Secretario de Sala de la
Audiencia Territorial de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto* 
en la Orden de 24 de noviembre ¿e 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 27 de dicho mes), esta Di
rección General hace público que ha 
quedado vacante una plaza d^ Secre
tario de Sala , de la Audiencia Terri
torial de Madrid, por excedencia de 
don Joaquín Carrlgues Martínez, y 
que dicho cargo hab á de ser pro
visto por concurso, al que podrá con
currir todo el personal a que se re
fiere el número- 1 de la cita-da Gra
den, recayendo el nombramiento en 
el funcionario dé la misma categoría 
que el de la plaza cuya provisión se 
anuncia que reúna 'más antigüedad 
de servicios efectivos en la misma, 
y, en su defecto, en los de categorías 
inferiores, prefiriéndose al Nde la .más 
alta y que ostente más antigüedad 
de servicios efectivos en el Secreta
riado. ,x .

Las condiciones para la celebración 
del concurso son las expresadas en la 
Orden de referencia.

Madrid, 36 de enero de 1945.—  
P. el Director general de Justicia^ el 
Subdirector, Manüel Soler.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «M artínez R u i z ,  de 
Irús», instituida en Burgos, la exención 

 del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas 
para el 30 por 100 de 37.000 pesetas 
nom inales de Deuda Perpetua  
Interior al 4 por 100, representada por 
la lámina in transferible núm ero  7.791.

Visto el expediente' promov.do por 
doña M aña Luisa Helguero M añíriez 
m ayor do edad, viuda, con domicilió 
en la calle de Alarcón, número 7. de 
esta villa, y en el que solic;ta en nom_ 
bre de la Fundación «M artínez Ruiz, 
de Irús», la exención del impuesto so
bre los bienes'de las personas jurídicas 
en cuanto al 30 por 100 del valor 'de 
nuevos bienes adquiridos hcíeiUem en- 
te por dicha Institución ; y

Resultando que coin fechá 3 de m ar
zo de 1941, esta Dirección G eneral de 
lo Contencioso, acordó qeclarar exento 
del impuesto sobre bienes de las peí se
nas jurídicas el trein ta por ciento 
del valor de dos inmuebles propiedad 
de ia Fundación d*e que se tra ta  y sitos 
respectivam ente ' en. Madrid, calle de 
M agallanes, número 2¡o moderno^ con 
un valor de 721.209 pesetas y una tie
rra  en Peñuelas de S anta  Lucía, té r
mino municipal ¿e Torrela-guna y valo
rada  en 1.684,50 pesetas;

Resultando que esie Centro directivo 
en  28 de- enero de 1942 y por los mis
mos fundam entos resolvió am pliar la 
exención del impuesto de referencia a 
diversos valores adjudicados a la Fun_ 
dación .«Martínez Ruiz, ¿e Irús», con
vertidos r n la inscripción intransferible 
número 7 406 de fecha 18 de noviembre 
de 1941 y .con un iiñporte de pesetas 
nom inales 1.915 300; s i/ bien con la ló
gica aclaración—dada la circunstancia 
de fiue a fines benéficos sólo se destina

ese tanto  por ciento—de que la exención 
alcanzaba tan sólo al 30 por l-OO 

de la precitada inscripción nominativa, 
y además. <}<? Óuc quedaba s n  e-fecio oí 
beneficio fiscal concedido en cuanto a 
la tierra sita en peñuelas de S an ta  Lu
cía,' pues había sido enajenada;

Resultando qu* en 9 de julio y 15 d>e 
diciembre de 1943, se volvió a  am pliar 
la exención fiscal tan  repetida al 30 por 
l00 de 113.300 y 26.000 pesetas nomina
les de Deuda Perpetua In terio r al 4 por 
100, representadas por las inscripciones 
intransíeribles números 7.553-54 y 7.655, 
que habían sido adquiridas p ara  au
m entar el capital fundacional;

Resultando que en i l  d e 'noviembre 
ce 1944 ha un ido  en trada  en esta Di
rección Genera.] otro escrito de coña 
M aría Luisa Helguero, Presidente del 
Patronato  qe la Fundación «M artínez 
Ruiz», en el que se pide que la exen
ción Se haga extensiva a  37.009 p .se tas 
nominales de Deuda Perpetua mtterior 
al 4 por 100 representadas por la ins
cripción intransferible núm ero 7.791 y 
adquirida por la expresada Institución;

Resultando que en el e9crito de que 
se acaba de hacer referencia, por me
dio de otrosí, se suplica tam bién, que 
se autorice a la Fundación a solicitar 
anualm ente la liquidación del impuesto 
sobre 105 bienc-s de las personas juríd i
cas con el beneficio de exención del 
39 por IOO sobre tod0  ©1 capital qut en 
cada anuaJlidad exista, sin necesidad de 
solicitar las declaraciones pardales de 
exención todos los afiós de Ja Dirección 
G eneral de lo Contencioso, a que 
únicamente se re cam ria  orando queda
se desvinculado alguno de’ los bienes 
que integran el capital;

Considerando • que las prop'.as razo
nes y fundam entos que determ inaron 
los acuerdos de este Centro rmectivo ds 
13 de marzo de 1941, 28 d* enero
1942, 9 de julio y 15 de diciembre de
1943, aconsejan y justifican actual
mente la procedencia de extender la 
exención fiscail solicitada, ai 30 por :0o 
de las 37.090 pesetas nominales de Deu_ 
da Perpetua mtterior al 4 por i00, con 
que se ha incrementado el capital de 
la Fundación;

Considerando que por disposición

expresa de  Fundador de la Institución y 
según apartado C) de] articulo sép
timo del Reglamento por <d que se rige, 
es preceptivo que e l importe del 26 por 
100 de las rentas que anua.'mente pro
duzcan los bic-nes' de la Fundac ón 
dedique al aumento de su capital, m e
diante inscripciones intransferibles de 
ia Deuda Perpetua In terio r a l 4 por 
100; y siendo esto así, no obsta a  las 
atribuciones privativas die esta Direc
ción G eneral, n i a la naturaleza <ie las 
exenciones del Im puesto de personas 
jurídicas—que se otorgan a los bienes 
y no a las instituciones—el que en este 
caso con carácter general, se deteumú 
ne dé antem ano una exención que pe* 
ríódicamente había de reproducirse en  
términos iguales e imperiosos, ¿iempri© 
que se cum pla^ los requisitos prede
term inados y de hecho, que pueqien ser 
comprobados por la Oficdna liquidado, 
ra competente.

La Dirección General de lo Conten* 
cioso del Estado, en uso de las facul
tades que le confiere el párrafo  cuarto 
del artículo 265 deQ Reglamento de 29 
de marzo de 1:941, de-ciara exento del 
impuesto sobre los bienes de las perso* 

ñas jurídicas el 39 por 190 de 37.000 
pesetas nominales de Deuda Perpetua 
In terio r al 4 por 109, representadas por 
la  inscripción intransferible número 
7.791, que ha sido adquirida para am 
pliar el capital de la Fundación bené
fica «Martínez Ruiz, d'e Iruis»; y a la  
vez dispone tam bién, que la Abogacía 
del Estado de Burgos en  concepto de 
Oficina liquidadora competente, líquida 
todos los años como exentos drí im
puestos de persona^ jurídicas el 39 por 
109 de los bienes die la repetida F u n 
dación en que concurran estas qos cir
cunstancias:

1.a Que 'procedan del incremento 
dei capital fundacional obtenido con el 
25 por 199 ¿e  las ren tas que  anuailmem 
ie producen los bienes do la Funda* 
ción: y
. 2 .a Que se hayan convertido eii 
inscripciones intransferibles de la 
Deuda Perpetua in terio r al 4 por 100.

M adrid, 3 de enero de 1945.—-El 
D irector general, Francisco Gómez 
de Llano.
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M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO  

Dirección General de Industria
Concediendo prórroga, por enferme

dad, al Ayudante, afecto a la De
legación de Industria de Albacete, 

Antonio Ruiz González.

Vista la instancia del ♦ Ayudante 
afecto a esa Delegación de Industria 
don Antonio Ruiz González, por la 
que solicita una primera prórroga de 
un mes a la licencia que por enfer
medad tiene concedida, que acredita 
con el certificado médico que acom.- 
paña;

Vistos los artícuilos 63 y 64 del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de In 
genieros Industriales, en relación con 
el 15 del de Ayudantes, así como los 
informes deil Consejo de Industria y 
de esa Jefatura,
’ Esta Dirección General ha tenido a 

b:en conceder a don Antonio Ruiz 
González una primera prórroga de un 
mes, con medio sueldo, a la licencia 
que por enfermedad tiene concedida.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1945.—El 

Director general, Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
. de Industria de Albacete.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A CIO N AL  

Subsecretaría
Resolviendo con carácter definitivo 

el concurso de traslado entre fun
cionarios administrativos del De
partamento anunciado por Orden 
de 9 de octubre de 1944.
En ejecución de lo dispuesto en le 

Orden de 8 de octu^r¿ de 1940,
Esta Subsecretaría ha resuelto ele

var a definitiva Oa Orden de 12 de di
ciembre . pióximo pasado, por la que 
s e : resolvía con carácter provisional el 
concurso do traslado anunciado por Or
den de 9 de octu-bi*e anterior, entre 
funcionarios de los. Cuerpos Técnico- 
administrativo y Auxiliar del Depar
tamento, introduciéndose en aquélla las 
siguientes modificaciones: j

1.a Dejar sin efecto el tra-sJlado al 
Instituto (Nacional de Enseñanza Me
dia, de Gijón, ¿el Oficial de Adminis
tración de primera clase, con destino 
en la Sección Administrativa de P ri
mera Enseñanza de Oviedo, don Fer
nando Asenjo Roldan, por haber pre
sentado el linteresado instancia renun
ciando a dicho traslado.

2.a Idem el traslado al Instituto 
tNacional de Enseñanza Media feme
n in o  d© Oviedo del Oficial de Admi

nistración de primera clase, con desti
no en la Sección Administrativa de ' 

' Primera Enseñanza de la misma capi-1 
i tal, don Esteban G il Moraga, por ha- | 
bcr presentado el interesado {instancia 
renunciando a dicho traslado.

1 Lo digo'a V. S # para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. ,S. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1945.—El 

j  Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Departamento.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermedad al Portero Juan Elizon- 
do Ibáñez.

Vista la instancia suscrita por Juan 
El-'zondo Hbáñez, Portero tercero afec
to a la Inspección de Primera Ense
ñanza de Logroño, en solicitud de que 
se le conceda un mes de Ucencia por 
enfermedad;

Resultando que se ha justificado la' 
pretensión por medio de certificación 
facultativa bastante y que se ha :n- 
formado favorablemente por la Direc
ción del Centro;

Considerando que se ha cumplido 
lo dispuesto en el artículo 3&1 del Re
glamento de 7 de septiembre de 19*18 
y en la Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 
y 33 del mencionado Reglamento y en 
la Real Orden expresada, ha tenido a 
bien conceder al solicitante un mes de 
licencia, por enfermedad, con todo el 
sueldo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1945. — Ei 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Secc-on Central ¿él M i
nisterio de Educación Nacional.

D esestim ando la  recla m a ción  in ter
puesta por don Fidel Martín May- 
nar contra Orden de 16 de noviem
bre de 1944. 
Vista la instancia de don Fidel Mar. | 

tin Maynar reclamando contra Orden : 
de esta Subsecretaría de 16 de no-1 
viembre último resolviendo provisio- j  
naljnente el concurso de traslado, con
vocado para cubrir plazas de Auxi- 
xiliares administrativos en los servi
cios de M adrid ;

Resultando que por Orden de 4 de 
septiembre próximo pasado se anun- i 
ció por la Subsecretaría un concurso 
de traslado entre Auxiliares adminis- j  
trativos del Departamento para cu
brir quince . placas vacantes en los • 
servicios centrales y provinciales de I 
M adrid ; 1

Resultando que el hoy reclamante, 
con destino en la Secretaria de la Es
cuela de Comercio de Ciudad Real, 
solicitó tomar parte en el concurso, 
aduciendo como méritos su número 
e$calafonal en el Cuerpo y la residen
cia de su mujer e hijos en Madrid, 
comprendidos, en principio, en las le
tras e ) y g ) de la Orden de convo
catoria, aparte' del señalado en la le
tra a ), común a todqs los concursan
tes, y de hallarse en posesión de una 
Medalla de plata de la Mutualidad 
Escolar;

Resultando que, resuelto provisio
nalmente el concurso por Orden de 16 
de noviembre último-, no figura el in
teresado en la, relación de funciona
rios a los que Se otorgan las plazas;

Considerando que dop Fidel Martín 
Maynar, por este último motivo y al 
amparo del apartado sexto de la Or
len ministerial de 8 de octubre de 
L940, interpone la oportuna reclama
ción en tiempo y forma lega l;

Considerando que la Orden de con
vocatoria, a la que se ha de sujetar 
a resolución del concurso, señala sie- 
e motivos de preferencia, de modo tal 
jup no establece una prelación entre 
ellos, sino una simple enunciación, y 
que forzosamente a los que reúnan 
nayor número de dichos motivos les 
corresponde reglamentariamente má- 
for puntuación que a los que sólo 
cueden presentar un número menor de 
néritos, sin que haya ninguno de és- 
:0s que tenga fuerza suficiente para 
ser preferido a todos los demás, se. 
$ún de la Orden de convocatoria se 
leduce;

Considerando que la residencia ha
bitual de los parientes cercanos sólo 
iebe ser apreciada de acuerdo con la 
ioctrina legal del derecho de consor- 
:es y, en todo caso, nunca en sen ti
lo contrario a lo dispuesto por la le
gislación común y general del Código 
Divil en su artículo 58, así como en 
el articulo 64 de la Ley de Enjute-a
mento Civil, ya que de lo contrario 
fácilmente se crearían méritos para un 
raslado con el desplazamiento de cual
quier fañiiliar;

Considerando que, examinados lo3 
néritos aducidos por los funcionarios 
i  quienes provisionalmente se han 
ctorgado las plazas, así como la valo
ración objetiva de los mismos, hecha 
en el expediente incoado con ocasión 
leí concurso recurrido, resulta mani
los to el mayor número de méritos, de 
m tre los enunciados en la Orden de 
convocatoria, a favor de dichos fun
cionarios en relación al reclamante,

Esta Subsecretaría ha acordado se 
iesestime la reclamación presentada 
:>or. don Fidel Martín Maynar contra 
a Orden de esta Subsecretaría de 16 
ie noviembre último.
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Lo que traslado a V. S. p a ra  su co
nocimiento.

Dios guarde a  V. S. m uchos años. 
M adrid, 23 de diciembre de 1944.— 

El Subsecretario, J . Rubio.
Sr. Jefe de la Sección de Recursos de 

este Ministerio.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Histología y  Embriología 
general y Anatom ía Patológica», de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia.
Se halla  vacante en la Facultad  de 

Medicina de la Universidad de Valen
cia la cátedra de «Histología y E m 
briología general y A natom ía Patoló
gica», que h a  de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden, de esta fecha.

Puecen op tar a  "a . tras!!aci£n los 
C atedráticos n u'm erari(¿  y excedentes 
d© disciplina igual o análoga legaü. 
m enie a la vacante y ,Auxiliares num e
rarios que tengan reconocido este de
recho.

El orden de preferencia de lo¿ aspi
rantes será el qu¿ p a ra  los concursos 
establece Ley de. 29 ¿e julio de 1943 
y el Real Decreto de. 17 c¡e febrero de 
1922, en  cuanto no esté derogado por 
aquélla, teniéndose en cuanta además 

.los servicios que hubieren pregado o 
presten al nuevo Estado.

lo s  aspnan tas que sean eclesiásticos 
p resen tarán  Ja expresa autorización de 
su respectivo Prelado p a ra poder to 
m ar parte  en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acom pañadas de las ho jas de ser
vicios, a este M inisterio, por conducto 
y con informe del Je ftí del Centro 
donde sirven t . en su caso, precisam en
te dentro del plazo im prorrogable de 
veinte dias, con inclusión d*e lo¿ festi
vos, a contar desde el siguiente al úo 
la publicación ^e ^ste anuncio en el 
BOLEfTlN OFICIAL DEL ESTADO.

P ara su admisión al c° ncurso, según 
previene }a Orden da 23 de jim io de 
1931, deberán acred itar aquéllos ha
llarse e n . posesión del título profesio
nal de Catedrático, o de certificadp ¿o 
haber reclam ado su expedición y abo
nado su 'im p o rte , así como estar de
purado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficialía» de las provincias 
y. por. medio ¿e edictos, en todos los 
establecimientos públ co¿ de enseñanza 
de la-nación; lo cual s? advierte p ara  
que las Autoridades respectivas dis
pongan /que asi se * verifique, desde 
luego. sin más que ts!e a v:,co 

Madrid 12 qe enero- de U945.—El Di
rector general, P. O ., Luis Ortiz* ■ .

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dando instrucciones para la provisión, 
en concurso de traslado, de la plaza 
vacante de Profesor de «Dibujo» del 
Institu to  Nacional de Enseñanza  
Media, masculino, de La Coruña.
Se halla vacante, en el msttouító Na

cional masculino de Enseñanza Media 
de La Coruña, la plaza ' de profesor» 
esipeoial.de «Dibujo», que. h a  de pro
veerse mediante concurso de traslado, 
según Jo dispuesto en  Orden de es'ta 
fecha.

Pueden op tar a la  traslación los Can 
tedráticos y P ro fesor^  num erarios en 
activo y excedentes (Ley de lil de s e 
tiembre de -19 31) .

El orden de preferencia de loé aspi
ran tes será el que, p ara  los concursos, 
establece el artículo tercero del Deere, 
to d© 5 de septiembre de 1040, tenién
dose en cuenta, asimismo, los servicios 
que hubieran prestado o presteñ al 
Nuevo Estado.

Los aspirantes- elevarán sus sojici'tu- 
cUs, acompañadas de las hojas de se r. 
vicos, a este M inisterio, por conducto 
y con el informe dei Jef© del Centro 
denude sirven precisam ente dentro del 
plazo improrrogable de 20 días p ara  los 
qu© tengan sus destinos en  los E sta
blecimientos de l a . Península y Ba
leares, y de quince días m ás para  los 
de Canarias, a  con tar desde Ja publi
cación de este anuncio en ej BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El término de dichos plazos so en
tenderá que es f*n el M inisterio y no 
en los Institutos.

P ara  su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 22 de junio de 
1*931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesional 
de Catedrático o Profesor, o del cer
tificado de haber reclam ado su expe
dición, así como d© estar depurado. 
Los eclesiásticos deberán apo r:a r auto
rización expresa de su respectivo Pre
lado (Orden -de 27 de ¿ctubre de 1942).

Este anuncio se publicará* en el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y, por 
medio <¿e edictos, en todos los Estable
cimientos de Enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para  qu© las auto
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique, sin m ás a v .90 que ©J pre
sente.

Madrid, 16 de enero . de 1945.—E l  
Director general, Luis Ortiz. .

Dando instrucciones para la provisión, 
en concurso de traslado, de  la  pla
za vacante de Profesor de «Dibujo» 
del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Albacete.
S e h a lla  vacante, en . el Instituí U; 

Nacional cje Enseñanza Mtíd-a de Au 
bac£te¿ la plaza 4e Profesor de «Di

bujo» que ha de proveerse por con
curso de traslado, según lo dispuesto 
en la Orden de esta fecha.

Pued©n op tar  a la traslación los 
Catedráticos y Profesores numerarios 
en activo y excedientes (Ley de 11 d© 
septiembre d© 1931). ’

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que, p a ra  los concur
sos, establece el articulo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940,. 
teniéndose en cuenta, asimismo, los 
servicios que hubieran prestado o 
presten al Nuevo Estado.

Los a sp iran te s . elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas d© 
servicios, a  este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días para  los que tengan éus 
destinos en  los establecimientos de la 
Península y. Baleares y de quine© días 
m ás para  los de C anarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TADO. El término d© dichos plazoa 
s© entenderá qu© es en el M inisterio 
y no €n  los Institutos. . ,

P ara  su admisión a l concurso, según 
previene la Orden de 22 d© junio 
de 1931, deberán  acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título p.ofe- 
sional de Catedrático o Profesor, o del 
certificado de haber reclamado su ex
pedición, así como de cs-tar depurado. 
Los eclesiásticos, deberán aportar au
torización expresa de su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942). .. '

E ste anuncio se publicará en el' «Bo
letín Oficial» de las provincias, y, por 
medio ¿e edictos, en todos lo> E sta
blecimientos de E nsrñanza de . la -Na
ción, lo qu© se advierte'para- que las 
autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

M adrid, 13 (]e enero de 1915. — El 
Director general, Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y T écnica

Nombrando Auxiliar supernumerario  
gratuito de la Escuela d e  Comer
c i o de Salamanca a  d o n  Emerito 
Paniagua Comendador.
En virtud ,de concurse-oposición. y 

do‘ conformidad con la propuesta for
mulada por ci Tribunal encargado de 
juzgar los' cprrespondicntes ejercicios, 

Esta Di rece ón General, h a  tenido . 
a bien nombra-r a don Emérito P a n a 
gua Comendador. Auxil ur suiv’rnum e. 
rar-:o grutui.to de cinc,es», a i  la Es
cuela Penctal de Come re o de Sala, 
m anca.
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Lo digo a V. S. para su  
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de enero dé 1945.—El Di. 

rector generail, llamón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela de Comer
cio de Salamanca.

Tribunal del concurso-oposición  
convocado para proveer una plaza de 
Profesor Auxiliar numerario de  
«Bailes Folklóricos» vacante en el Real 
Conservatorio de Música y Declamación 

 de Madrid

Transcribiendo convocatoria y  
programa que ha de regir en los  
ejercicios del mencionado concurso- 
oposición .

El concurso oposición convocado 
para proveer una plaza/de Profesor 
numerario de «Bailes ¡folklóricos», va
cante en el Real Conservatorio dé 
Música y Declamación de Madr:d, 
constará de cuatro ejercicios: dos teó-, 
ricos y dos prácticos, que versarán so
bre las siguientes materias:

Primer ejercicio.—Defensa de la Me-' 
moría presentada por los señores opo-, 
sitores sobre la danza y su enseñanza 
oficial.

Segundo ejercicio.—Exposición oral, 
en el plazo máximo de una hora, de 
un tema designado por sorteo, de en
tre los 16 qúe constituyen el Cues
tionario que se detallan a continua
ción:

Tema 1.° El arte de la danza.—La 
danza como cultura y educación.

Tema 2>  La enseñanza de la ¿an-‘ 
za.—Cualidades físicas de la alumna 
aplicadas a la misma.—Predisposición 
natural y diferencias de tempera
mento.

Tema 3.° El ritmo en la danza.— 
Plástica. —Mímica. — Acompañamien
tos.

Tema 4.° Escuela pie.—Posicio
nes simples de pie y brazos.

Tema 5.° Posiciones compuestas 
en la Escuela de danza.

Tema 6.° Pasos' sencillos de baile: 
su nombre y definición.—Aplicación a 
los distintos bailes regionales.

Tema 8.° Paseos: sus nombres,' de
finición y aplicación a los motivos re
gáñales.

Tema 9.° Diferentes características* 
del baile* español en el Norte, Centro 
y Sut* de la Península.

Tema 10. Bailes típicos de las pro
vincias gallegas.

Tema 11. Bailes típicos de Anda
lucía. f

Tema. 12. Bailes típicos de Cata. 
Juña,;

Tema 13. Bailes típicos de las is
las Canarias y Baleáres.

Tema 14. Bailes típicos de Casti
lla la Nueva y Castilla la Vi^ja.

Temá 15. Bailes típicos dél Reino 
de León.

Tema 16. Baile de conjunto; pro
vincias donde principalmente se eje
cuta.

Tercer ejercicio.—Desarrollo práctico^ 
de las principales posiciones y pasos' 
de la Escuela de Danza. >

Este ejercicio Se realizará en un 
plazo máximo de dos horas para cada 
señor opositor. ■

Cuarto ejercicio. — Lección a «dos 
alumnos, uno en grado de iniciación 
y otro del curso superior de Danza.

Para la realización de este ejercí, 
cío dispondrán los señores opositores 
de un plazo máximo de sesenta mi
nutos.

Los señores opositores adihitidos 
verificarán su presentación ante el 
Tribunal a los diez* días, contados des
de el siguiente ál de la publicación 
del.presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el SUlón 
de Actos del Real Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid y 
hora de las once.

Madrid, 26 de enero de 1945.—-El 
Presidenta del Tribunal, G. Sánchez 
Puerta.

Tribunal del Concurso-oposición para 
proveer plazas de Profesores Auxiliares 

numerarios de «Armonía»  
vacantes en el Real Conservatorio de 

Música y Declamación de Madrid

Transcribiendo programa que ha de 
regir en los ejercicios d e l citado  
concurso-oposición y convocatoria  
para el comienzo de los mismos,

El concurso-oposición convocado Pa
ra proveer dos plazas de Profesores 
Auxiliares numerarios d© «Armonía», 
vacantes en el <Real Conservatorio de 
Música y  Declamación de Madrid, 
constará d© los siguientes ejercicios:

1.° Defensa oral de la Memoria 
presentada por el opositor.

2.° Trabajo escrito sobre dos temas 
dej cuestionario, elegidos por sorteo, 
que serán los mismos para todos los 
opositores.

3.° Realización, a cuatro voces, de 
un Bajo.

4 .° Armonización de un Coral en 
estilo severo.

5.° 'Acompañamiento d ^  Piano a 
una canción popular.

6.° Análisis armónico de un frag
mento musical.

Para los ejercicios que hayán d© 
verificarse en clausura, el Tribunal se
ñalará ¿lempo en qqe deban ser

realizados, según la índole de cada 
uno de ellos.

El cuestionario para el segundo ejer
cicio se halla a disposición de los 
opositores en la Secretaría del Real 
Conservatorio.

La presentación de los opositores 
ante el Tribunal tendrá lugar a los 
diez días, contados desde el siguiente 
al de Ia publicación dol presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el salón de actos del ih_ 
dicádo Centro, y a las doce horas, 
fijándose a continuación por el Tri
bunal ê  día en que deban dar co
mienzo los ejercicios.

Madrid, 18 de enero de 1945.—El 
Presidente del Tribunal, Benito Gar
cía de la Parra.

Tribunal del c oncurso-oposición a 
Auxiliares de «Solfeo» en el Real 
Conservatorio de Música y Declamación 

de Madrid

Transcribiendo convocatoria y programa 
que ha de regir en los ejercicios 

del mencionado concurso-oposición.

El programa del concurso-oposición 
convocado para proveer dos vacantes 
de Auxiliares numerarios de «Solfeo» 
en el Real Conservatorio de Música y 
Declamación de' Madrid, constará de 
los siguientes ejercicios:

1.° Defensa oral de la Memoria pre
sentada por el opositor. •
-2.° Trabajo escrito sobre tres temas 

deil cuestionario elegidos por el sorteo, 
temas que serán los mismos para to
dos los opositores.

3.° Composición de dos lecciones de 
Solfeo; una a una voz, y otra a dos 
voces, ambas' con acompañamiento 
pianístico.

‘4.° Lectura a primera vista de una 
lección expresamente escrita para este 
ejercicio y escritura al encerado de un 
dictado musical.

5.° Acompañar al piano: a) Una 
lección de Solfeo, con la parte de pia
no escrita, b) Una íección con bajo 
cifrado, c) Transporte de ambas lec
ciones.

Para los ejercicios que hayan de ve
rificarse en clausura, el Tribunal se
ñalará él tiempo en que deben ser 
reailizados, según la índole de cada 
uno.

El cuestionario se halla a disposi
ción de. los opositores en la Secreta
ría de este Centro.

La presentación dé los opositores 
tendrá lugar a los quince días si
guientes, partiendo del en que apa
rezca el presente programa en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 26 de enero de 1945.—EL 
, Presidiente del .Tribunal, N* Otaña*


